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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/004363-01
Pregunta para respuesta escrita formulada a la Junta de Castilla y León por los Procuradores 
D. Rubén Illera Redón, Dña. María Consolación Pablos Labajo y D. Jesús Guerrero Arroyo, relativa 
a Colegio de Educación Especial Carrechiquilla de Palencia.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 28 de agosto de 2020, ha admitido a 
trámite las Preguntas para respuesta escrita PE/004089 a PE/004410.
Con esta misma fecha se remiten a la Junta de Castilla y León.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 28 de agosto de 2020.

El Secretario de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: José Francisco Martín Martínez

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez

Boletín Oficial de las Cortes 
de Castilla y León 
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A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN 

Rubén lllera Redón, Consolación Pablos Labajo, Jesús Guerrero Arroyo, Procuradores 

pertenecientes al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y 

León, al amparo de lo establecido en los artículos 155 y siguientes del Reglamento de 

la Cámara, formulan a la Junta de Castilla y León la siguiente pregunta para su 

contestación por escrito: 

En la Comisión de Economía de Hacienda de las Cortes de Castilla y León se aprobó, 

tras el debate correspondiente entre los diversos grupos parlamentarios, la Proposición 

No de Ley 456-02 presentada por el Grupo Socialista en la que se instaba el 

encomendar a la Junta de Castilla y León a la demolición del edificio antiguo 

correspondiente al Colegio de Educación Especial Carrechiquilla en Palencia. 

Del mismo modo, también se aprobó encargar a la Administración Autonómica el 

mantenimiento del inmueble para garantizar la seguridad. 

A día de hoy, 22 de julio de 2020, y tras el transcurso de 4 meses no se han realizado 

los trabajos esenciales para garantizar la seguridad para los ciudadanos y ciudadanas 

de Palencia. Las vallas se encuentran caídas, las ventanas abiertas, los cristales rotos, 

etc ... 

PREGUNTAS: 

¿Cuáles son los motivos del por qué la Junta de Castilla y León no ha 

cumplido con el dictamen aprobado por unanimidad de todos los grupos 

políticos en las Cortes de Castilla y León? 

¿Cuál es el grado de cumplimiento de la Proposición No de Ley 

referenciada a 31 de julio de 2020? 

Valladolid a 23 de julio de 2020 

Los Procuradores 

Rubén lllera Redón, 

Jesús Guerrero Arroyo, 

Consolación Pablos Labajo, 
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